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ACTA DE ADICION No. 01 DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA No. 91-000208 DE 

2019, SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE — SENA Y 

CONSTRULAR S.A.S. 

Entre los suscritos, a saber: CARLOS HELMAN URIBE TARAZONA, domiciliado en la ciudad de Leticia, 
identificado con la C. de C. 230.171 de Bogotá, quien en su calidad de Subdirector Encargado del Centro para 
la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas, cargo en el que fue nombrado mediante la Resolución No. 1-1421 
del 5 de agosto de 2019 y del cual tomó posesión mediante Acta No. 301 del 5 de agosto de 2019, y como tal, 
en nombre y representación del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE — SENA - Establecimiento Público 
del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, en virtud de la delegación de funciones otorgada en la 
Resolución 2331 de 2013 y la Resolución 69 de 2014 para Direcciones Regionales y Centros de Formación 
Profesional o las que la modifiquen, que en adelante se denomina EL SENA, y de otra parte CONSTRULAR 

SAS, identificado con NIT No. 900461161-1, representada legalmente por ANGELA PATRICIA RODRIGUEZ 
BERNAL, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.020.761.952 de Bogotá, quien se denomina el (la) 
CONTRATISTA, hemos convenido suscribir la presente acta de adición en valor del Contrato de 
COMPRAVENTA No. 91-000208 del 02 de diciembre de 2019 previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1. 
Que el 02 de diciembre de 2019, las partes suscribieron el contrato de compraventa de la referencia, cuyo objeto 
es: "Adquirir herramienta menor para los programas de construcción que hacen parte del Fondo de la 
Industria de la Construcción - FIC del Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas, SENA 
Regional Amazonas." 2. Que, de conformidad con la cláusula referente al plazo del contrato se pactó hasta el 
20 de diciembre de 2019, contado a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
indicados en el contrato, lo cual ocurrió el 05 de diciembre de 2019 según acta de aprobación de garantía. 3. 
Que, según lo estipulado en las consideraciones del contrato, el valor total del mismo asciende a la suma de 
SESENTA Y DOS MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($62.084.950.000). 4. Que, IRINA ROSARIO DIAZ DAZA, supervisor (a) del contrato, mediante comunicación 
91-2-2019-003326 de fecha 11 de diciembre de 2019 solicita y recomienda al Ordenador del Gasto adicionar en 
valor al contrato de compraventa de la referencia, así: "(...) Que para dar estricto cumplimiento y en concordancia 
con los lineamientos enviados por la DG para garantizar la operatividad, así como la calidad y optimización de los 
procesos formativos que se encuentran ejecución que hacen parte del programa FIC, se hace necesario adicionar 
el valor de: CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. ($4.995.000,00. Que esta 
adición en recursos permitirá solicitar materiales de formación para el desarrollo de las formaciones, que permitirán 
una práctica más individualizada y centrada en el individuo. Que la mejor opción legal con que cuenta el Centro de 
Formación para suplir en este momento la necesidad temporal, es mediante la suscripción de un OTROS! DE 
ADICIÓN al Contrato de Compra — Venta para adquirir herramienta menor para los programas de construcción que 
hacen parte del Fondo de la Industria de la Construcción - FIC del Centro para la Biodiversidad y el Turismo del 
Amazonas, Contrato N° 000208 de 2019 CONSTRULAR S.A.S. quien está en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato y que demuestra la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones 
que se indican posteriormente en este documento. El Centro para la formación cuenta con recursos disponibles 
otorgados por la Dirección Nacional del SENA Resolución No. 1-1965 de fecha 06 de noviembre de 2019, amparado 
por el CDP No. 8619 del 19 de noviembre del 2019; Rubro C-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS — SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SENA, para la ejecución de acciones de formación de construcción en el 
programa FIC. Es así, que esta Supervisión sugiere y solicita al Ordenador del Gasto otorgar al Contrato para 
adquirir herramienta menor para los programas de construcción que hacen parte del Fondo de la Industria de la 
Construcción - FIC del Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas, Contrato N° 000208 de 2019, la 
modificación al mismo mediante un OTROSI que adicione al contrato en recursos el valor de CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. ($4.995.000,00) (...)". 5. Que el contrato de compraventa 
No. 91-000208 de 2019 se encuentra amparado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 8619 
de 2019 y Registro Presupuestal No. 61319 de 2019, expedido por el grupo de presupuesto del Centro para 
la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas. 6. Que el Ordenador del Gasto Subdirector de Centro, considera 
viable y en consecuencia ordena la presente adición en valor mediante comunicado escrito radicado bajo el No. 
91-2-2019-003332 de fecha 12 de diciembre de 2019 "(...) este despacho autoriza iniciar los trámites 
correspondientes a la solicitud de otrosí de adición al contrato No. 208 de 2019, a nombre del contratista 
CONSTRULAR SAS. La oficina de contratación de la regional deberá adelantar los trámites administrativos para 
formalizar el proceso correspondiente (...)". 7. Que en virtud de lo consagrado en el inciso segundo del parágrafo 
del artículo 40 de la Ley 80 de 1993, los contratos que celebren las Entidades Estatales no pueden adicionarse 
en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial. 8. Que el valor de la presente adición no supera el 
porcentaje establecido por la Ley, señalado en el numeral cuarto (4). 9. Con fundamento en las anteriores 
consideraciones las partes han convenido adicionar en valor al Contrato de compraventa No. 91-000208 de 
2019, que se regirá por la Ley 80 de 1993, sus disposiciones reglamentarias, las demás normas que regulan la 
materia y las estipulaciones contenidas en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: Las partes 
convienen adicionar en valor al Contrato de compraventa No. 91-000208 de 2019 en la suma de CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. ($4.995.000, 	en los siguientes 
ítems: 

Página 1 de 2 

13Loce,ok ✓ 

GTH-F-107 V.01 



e 
SENA 

7A7  

ACTA DE ADICION No. 01 DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA No. 91-000208 DE 

2019, SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE — SENA Y 

CONSTRULAR S.A.S. 

OFERTA ECONOMICA: 

ITEM ELEMENTO UNIDAD CANT Vr. Unitario Vr. 
IVA 

TOTAL 

1 TALADRO INHALAMBRICO 1/2" Und 3 1.665.000 4.995.000 

CLÁUSULA SEGUNDA: El valor total del Contrato asciende a la suma de SESENTA Y SIETE MILLONES 
SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($67.079.950,00), CLÁUSULA 
TERCERA: El valor de la presente Adición del Contrato se hará con cargo al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 8619 de 2019 y Registro Presupuestal No. 61319 de 2019, expedido por el grupo de 
presupuesto del Centro para la Biodiversidad y el Turismo del Amazonas. CLÁUSULA CUARTA: EL (LA) 
CONTRATISTA deberá modificar a su costa y a favor del SENA, la Garantía Única que ampara el contrato 
de conformidad con las condiciones de este documento, por el valor adicionado, la cual deberá presentar 
al SENA con el correspondiente comprobante de pago para su aprobación. CLÁUSULA QUINTA: Los 
soportes documentales correspondientes a la presente acta de adición se encuentran electrónicamente y pueden 
ser consultados en el aplicativo de gestión documental Onbase como: Certificado del Registro Presupuestal, 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal, garantía contractual aprobada, Certificación de aportes al sistema 
general de Salud, Pensión y Riesgos Laborales. CLÁUSULA SEXTA: Remítase la presente acta de adición al 
Grupo de Administración de Documentos; y para el Grupo de Apoyo Administrativo Mixto para, lo de su 
competencia. CLÁUSULA SEPTIMA: De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 
1082 de 2015, el presente documento se publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública — 
SECOP. CLÁUSULA OCTAVA: Las demás cláusulas del Contrato objeto de la presente adición conservan 
plena vigencia. CLÁUSULA NOVENA: La presente adición se perfecciona con la firma de las partes e inicia su 
ejecución con la aprobación de la garantía y el registro presupuestal. 

Se firma la presente acta en la ciudad de Leticia, el 12 de diciembre de 2019. 

POR EL SENA EL (LA) CONTRATISTA 

( 
7 / 
HELMAN URIBE TARAZONA 

V 
CO RULAR SAS 
11-- 	0 ? QGC/II,Q2. 

C. de C. 230.171 de Bogotá. 	 R/L. ANGELA PATRICIA RODRIGUEZ BERNAL 
Subdirector de Centro (e) con funciones 	 NIT. No. 900461161-1. 
De Director Regional. 

Vo.Bo. IRINA ROSARIO DIAZ DAZA 
C de C. No. 32.738.669 de Barranquilla 
Instructor Grado 10 
Supervisor (a) del Contrato. 

./L-' Revisó: Cecilia del Pilar Silva Rosas — Abogada Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 

Proyectó: Luis Femando Cahuache Rodríguez— Técnico Grado 03— Contratación 
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BlackBox 
Repositorio de Datos de la Contratación 

DE COLn 

MiNTPABA3O 

Certificado 

BlackBox certifica que l❑ adición Nro. / al contrato 208 de 2019 del Centro para la Biodiversidad y el 
Turismo del Amazonas - Amazonas se encuentra lista para registrar en cuanto sea expedido su número de 
Registro Presupuestal (RP). 

MÍNIMA CUANTÍA 208 DE 2019 

Adquirir herramienta menor pum los programas de construcción que hacen parte del 
Fondo de lu Incluso-la de la Construcción - FTC del Centro para la Biodiversidad o el 

Turismo del .411/(1.1011C1S, SENA Regional Amazonas 

Fecha de suscripción: 02/12/2019 

Valor inicial: $ 62.084.950,00 

Adición Nro. 1: $ 4.995.000,00 

Valor actual del contrato: $ 67.079.950,00 

Este contrato puede verificarse en BlackBox con el código 28263. 

Este certificado ha sido generado por Luis Fernando Cahuache Rodríguez, el día 16/12/2019 a las 3:27 pm. 

7 T7  

Luis Fe, ando Cahuache Rodríguez 
C.C. 6.567.716 
Líder del proceso de adición 



Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto Comprobante 	Usuario Solicitante: 	MHhpenagos 	HUGO FERNANDO PENAGOS 
Unidad ó Subunidad 	36-02-00-091- 	CENTRO PARA LA 
Ejecutora Solicitante: 
Fecha y Hora Sistema: 	2019-12-17-8:35 a. rn. 

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

Con base en el CDP No: 8619 de fecha 2019-11-19. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle 

Numero: 61319 Fecha Registro: 2019-12-03 Unidad / Subunidad 
ejecutora: 

36-02-00-091-951710 CENTRO PARA LA BIODIVERSIDAD Y EL TURISMO DEL 
AMAZONAS 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00 

Valor Inicial: 62.084.950,00 Valor Total Operaciones: 4.995.000,00 Valor Actual: 67.079.950,00 Saldo x Obligar: 67.079.950,00 
TERCERO ORIGINAL 

Identificación: NIT 900461161 Razon Social: CONSTRULAR S.A.S. Medio de Pago: Abono en cuenta 

CUENTA BANCARIA 

Numero: 506016047 Banco: 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

Tipo: 
Corrie 

Estado: Activa COLOMBIA S.A. BBVA nte 
ORDENADOR DEL GASTO 

Identificacion: 230171 Nombre: CARLOS HELMAN URIBE TARAZONA Cargo: 
SUBDIRECTOR CENTRO PARA LA BIODIVERSIDAD Y EL 
TURISMO DEL AMAZONAS 

CAJA MENOR DOCUMENTO SOPORTE 

Identificacion: Fecha de Registro: Numero: 
No 000208 de 

Tipo: 
AUCI' I A 

CION DE 
OPPRTA 

Fecha: 2019-12-03 
2019 

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO 

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENT 
E 

SITUAC  RECUR 
SOREC . 

FECHA 
OPERACIO 

N 
VALOR INICIAL 

VALOR 
OPERACION VALOR ACTUAL 

SALDO X 
OBLIGAR 

951718 C PARA LA BIODIVER Y 
EL TURISMO DEL AMAZONAS - 
FONDO INDUSTRIA Y DE LA 
CONSTR FIC-META 

C-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL INTEGRAL - MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL 
SENA NACIONAL 

Propios 26 CSF 

2019-12-17 62.084.950,00 4.995.000,00 
Total: 62.084.950,00 4.995.000,00 67.079.950,00 67.079.950,00 

Objeto: 
	

Adquirir herramienta menor para los programas de construcción que hacen parte del FIC del CBTA de la Regional Amazonas 

PLAN DE PAGOS 
DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR LINEA DE PAGO 

36-02-00-091-951710 CENTRO PARA LA BIODIVERSIDAD Y EL TURISMO 9-1 INVERSION PROPIOS CSF 2019-12-20 0,00 0,00 NINGUNO 
36-02-00-091-951710 CENTRO PARA LA BIODIVERSIDAD Y EL TURISMO 9-1 INVERSION PROPIOS CSF 2019-12-26 67.079.950,00 67.079.950,00 NINGUNO 

CONSfANZA N6HEMI SILVA FORERO 
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